
  

  

  

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS qa 

SO EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "DATAPRO CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.-- La escritura pública de constitución 
de "DATAPRO CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 10 de octubre de 
1990 ante el Notario Primero del cantón Quito. El señor doctor José María Borja 
Gallegos, Superintendente de Compañías, Encargado, la aprobó mediante 
Resolución N* 1614 de 25 de octubre de 1990. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada los señores: 

NOMINA E. CIVIL. NACIONALIDAD DOMICILIO 

MANFRED EGGERS CASADO ALEMANA QUITO 
NELSON PAZ Y MINO CORELLA CASADO ECUATORIANA QUITO 

HUMBERTO HERRERA SANCHEZ. CASADO ECUATORIANA QUITO 

3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "DATAPRO CIA. 
LTDA." y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón 

Quito, provincia de Pichincha. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “Uno.- 
Dedicarse a la industria de ensamblaje, distribución, alquiler, y 
comercialización de copiadoras, calculadoras, equipos periféricos y 
otros equipos de oficina, así como de programación, materiales 

consumibles, accesorios y repuestos. Dos.- Prestar servicios de 
mantenimiento, reparación y otros, relativos a equipos de oficinas. Tres.- 
Podrá efectuar inversiones de toda clase, y relacionados con las 
actividades de la compañía. Cuatro.- Prestar servicios iécnicos y 
administrativos. Para lograr este objetivo, la compañía podrá celebrar 
toda clase de actos y contratos y operaciones civiles, mercantiles o de 

cualquier naturaleza permitidas por las leyes y relacionadas con su 
objeto social.” 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S/. 30'000.000,00, 

dividido en 3.000 participaciones de S/. 10.000,00 cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
íntegramente y pagado de la siguiente manera: en numerario S/, 

30'000.000,00. 

.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 

gobernada por la junta general de socios y administrada por el 
Presidente y Gerente. La representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía la ejerce el Gerente. 
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Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 

Quito, a 25 de octubre de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
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Ecuador, lunes 29 de octubre de 1990 hsu 
  

  

ONE A DISPOSICION DE LA INDUSTRIA, BANCA, COMERCIO Y PUBL 
O EN GENERAL LOS SERVICIOS DE: 

igilancia uniformada y armada Asesoramiento técnico en Segurida 
antenimiento de Edificios Transporte de valores etc. Para un óptimo servici 
ontamos con un moderno equipo de comunicación, radios receptores-trasm 
ores. : 

    
QUITO 

EMS ESTE ESS! 

fs: 247580-456095 Apartado 3959 

  CUENCA 

CEI ARIAS 

PAIS 
Av. 12 de Noviembre Edif. Empresa Elécinca 
Ambato 1er piso Telf: 827128 

GUAYAQUIL 
A ERP SET AO 

¡ CONSORCIO ECUATORIANO AUTOMOTRIZ C.A. 

CONECA 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

' Conforme a lo dispuesto por la Ley de Compañías y el Artículo Décimo 
_ Cuarto de los estatutos de la Compañía, convoco a los señores 

accionistas del Consorcio Ecuatoriano Automotriz C.A.- CONECA a 
Junta General Extraordinaria, que se reunirá el día 8 de noviembre de 

1990, a las 15h30 en la sala de Sesiones de la empresa ubicada en el 

. Segundo piso del edificio Metrocar situado en la Avda. 10 de Agosto N2 
3560 y Mariana de Jesús de la ciudad de Quito, para tratar el siguiente 
orden del día: 

1.- Informe del Gerente General respecto a las actividades 
desarrolladas por la Compañía. 

2.- Conocimiento y Resolución sobre el Aumento de Capital acordado 
y en las Juntas Generales de Accionistas de 20 de julio de 1990 y 23 
| de agosto de 1990. 

3.- Conocer las renuncias de Directores y nombramientos d 
reemplazates. 

- 4.- Aprobación del Acta. 

: Especial e individualmente se convoca a los Comisarios 
Compañía, señor Angel Guarderas (Principal) y Ledo. Patricio 
(Suplente).    Econ. Manuel Horra 

Gerente General WS. 
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